
  

  

    

   
   

   

    

    

PODER 

Yo, CARMEN WONG, debidsmente amorizadó para este acto en una regnión de la 

Junta D ébtiva de Pre OR? “LIMITED S.A. cele 1'9 de-dicientbre de 
2008, 2 las 9500 amrit;. este medio confierá ' 
MACCHÍAVELLO ALMEIDA, ffular de la: cédula de identidad No, ÚBUNELSEIS . 
confurmt a las siguientes Jacultades: 

  

      

Administrar la sóciedad- sio limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administráción. asi como lós. des disposición; celebrar o Navar a cabo en nombre de la 
sociedad coniratos.o'actos de” ioda clase y descripción y más especificamente poro sin 

limitarse a las, facultades expresadas a continuación: 

i 
Recibir o dar dineró ép préstamo | cón O sin garantía, comprar productos, mercáncias. 

Úúítulos, valores, acciones y) bienes muebles o irimueblés, al cóñtado o 4 crédito; abrir o 
cerrar sucursales y 06 icinas en cualquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, 
coder, petmiutár, entregar: gravar y Verider cualesquiera bienes, favebles D inmuebles de 
la, sociedad; cobrar, fecibir.y reclamar dineros, produ Os 
le. pueda? “deder a la sodiedad y extender" los, recibos correspondientes; abrir Suentas 
bancarias amnombre de la sociedad en Cualquier banco, | bancos:o instifficiones de drédico, 
girar «confía las: mismas y determinar la: O las gtas personas qué individual o 

ara Ja operación de las mismas, 

  

   

  

o “alquilar cajas de seguridad en cualquier institición que : preste 1 tal. servicio para uso de 
a sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instimciones, tener acceso 
a todas y cada: una de las cajas des seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y 

8, P dr d someter a arbitraje o hiúgio oxalquier 
; yolucrada y nombrar y constituir toda 

:Agéntes, abógados; Jétrados y apoderádos séncrales y especiales, delegando 
todas O parte de las facultades aquí conferidas y revocartales delegaciones. 

El póder aquí conferido podrás Serusado y Ejercido por el JOSE MACCHRIAVELLO 
«tu g lascédula: de identidad No. 090ÚSISIIE, en cualquieí párre del 

jneliyenas “cuálqhier país, estádo, colonia, proviñicia, municipalidad o 

er 5 E conterido es válido desde el 9 de diciembre de 2008 y retendrá plena HA pa 
fuerza hasta el día 9 de diciembre de 2018. 

Emitido y firmádo en Páhtiná, República de Paniiná, este díd 9 de Siciembre de 2008. 

Cao lo Eon e 
1. £ARMEN WONG 

En tiombre y representación de 

CONSTRUC ORP LIMITED'S.A. 

1 sal: “a "Éavor de JOSE ; 

  

   



  

180 REPUBLICA de PANAIA 
20 5 7 ¿E Y TIRIBAE NEDIOMAL E 

o Qs Yo, Ds? BENIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Ss 300 é -90 
Público Octavo del Circuñto de Pañamé, cn Cédula No, T-TIBIO 0, os 12% - noes 

CERTIFICO: 

  

    

   

  

APOSTILLE . 
Convention de la haye-du 5 octobra1261 
1 Pala PANAMA      
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:dl Y DIC_208" eto Saxorización no , 
: implica resporentifdza 

sn suento al comen 
de ona 

CERTIFICACION DE COPIAS 
Cerlifico que es ¡gual al ongnal que se me exhibe y 
devuelvo al interesado, 

   Samborondón, 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDON 
AP: 2008:-DP09:20184JS 

   



a 

Qu MINA DA! 
Factura: 001-006-000002843 20160916004D01270 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160916004D01270  ! 

1 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s). 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adécuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). . ; 

SAMBORONDÓN, a 10 DE MARZO DEL 2016, (12:10). 

  

NOTARIO(A) SUPLENTI MARIA DEL CARMEN 'ARVAJAL, AYALA 

4
     

     

  

Z : NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN +7 

E E . E 
z * AP: 2008-DP09-2016-JS E 
E É ? El 

» ¿ E a 

C
A
R
 

  

r
o


